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� Asimismo, se tiene la Memoria Hemerográfica de toda información 

generada en relación a la cultura del derecho de acceso a la 
información, a partir del mes de septiembre del 2004. 

 
� Se ha iniciado también el acopio de un acervo bibliográfico, en el que se 

tienen resguardados 12 libros y 5 Discos Compactos.  
            (Anexos 19 y 20) 
                
4.3 Capacitación de la CAIPED 
 
Para la adecuada promoción de la cultura y el derecho de acceso a la 
información, la CAIPED  considera prioritaria la capacitación de sus propios 
integrantes. 
 
En tal virtud, la Comisión ha asistido a 9 eventos nacionales, de los que se han 
asimilado importantes experiencias que permitirán alimentar todos aquellos 
aspectos relacionados con el ejercicio ciudadano de acceder a la información 
pública, así como contribuir a posicionar entre los distintos estratos de la 
sociedad duranguense, la Ley de Acceso a la Información Publica del Estado 
de Durango y la propia CAIPED.  
 
Así, la CAIPED ha participado en los siguientes eventos:  
 

�  Primera Semana Nacional de “Transparencia y Buen Gobierno”, 
organizada por el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública (IFAI), en la ciudad de México, del 14 al 17 de junio del 2004 
y en el que se tuvo la presencia federal del poder Ejecutivo, así como 
de los representantes de los poderes Legislativo y Judicial. 

 
Algunos de los temas abordados en esta Semana se refirieron a 
inconformidades ante el IFAI: las primeras resoluciones; la 
transparencia en el Estado mexicano; la experiencia en América 
Latina IFAI-UNESCO; el derecho de acceso a la información pública 
en México: un diagnóstico de la sociedad; transparencia, democracia 
y política; acceso a la información y periodismo de investigación; 
acceso a la información pública  y medios de comunicación; 
transparencia en estados y municipios, así como la experiencia local 
del acceso a la información, entre otras temáticas. 

 
En este encuentro, donde estuvieron presentes las comisiones 
estatales que ya estaban en funciones, se formalizó la creación de la 
Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública 
(COMAIP), conformada entonces por los estados de Sinaloa, Colima, 
Guanajuato, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, Estado de México, 
Durango, Distrito Federal, Morelos y San Luis Potosí. 
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El evento en mención tuvo la finalidad de conformar un espacio de 
discusión con los sujetos obligados y así emprender un diálogo y 
compartir puntos de vista sobre la transparencia y el acceso a la  
información, desde el ámbito de su competencia y sus condiciones 
institucionales específicas. 
 
Un hecho de gran trascendencia es que durante estos trabajos se 
formalizó la constitución de la Conferencia Mexicana para el Acceso 
a la Información Pública (COMAIP), cuyo objetivo central es 
establecer una vinculación institucional entre los órganos estatales y 
municipales con el IFAI, para favorecer acciones de investigación, 
capacitación y, sobre todo promover el intercambio de experiencias y 
apoyo mutuo entre los integrantes. 

 
� Seminario Internacional “Acceso a la Información Pública: 

Experiencias Compartidas”, realizado en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, el pasado 1 y 2 de julio del 2004. 
 
Entre los temas que se abordaron en este Seminario destacan los 
casos de Estados Unidos de Norteamérica y Paraguay, así como el 
derecho de acceso a la información pública en los Estados de 
México, Sinaloa, Querétaro y Distrito Federal. 
 

� Primera Reunión de la COMAIP, llevada a cabo en el estado de 
Sinaloa, con motivo del Informe Anual de Labores y Resultados de la 
Comisionada Presidenta de esta entidad.  
 

� Primer Informe Anual de Actividades del Consejero Presidente del 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guanajuato,  el pasado 29 de octubre del 2004. 
 
Con motivo del Informe, se organizó la Conferencia Magistral “Los 
datos personales y su protección”, impartida por el Dr. Ernesto 
Villanueva, Presidente de Libertad de Información-México, A.C. 
(LIMAC). Asimismo, se organizó el Curso Taller “Protección de 
Datos Personales”, impartido por el Lic. Francisco Javier Acuña 
Llamas, Coordinador Académico de la Maestría en Derecho de la 
Universidad Anáhuac del Sur, así como por la Lic. Vanessa Díaz 
Rodríguez, investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM.    
 

� Segunda Reunión de la COMAIP, realizada en la Ciudad de 
Querétaro el día 10 de noviembre del 2004, en la que se llevó a cabo 
una Conferencia sobre Datos Personales,  participando en ésta el 
Mtro. Jorge Islas, Asesor Jurídico de la UNAM; la Lic. Isabel Davara, 
de España, y el Lic. Francisco Javier Acuña Llamas, de la 
Universidad Anáhuac. 
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En esta Reunión, Durango participó con una propuesta de logotipo 
para identificar a la COMAIP. 
 

� 5° Congreso Nacional y 1er Internacional de Derecho a la 
Información, los días 11,12 y 13 de noviembre en la Ciudad de 
Querétaro, Qro.  

  
� Primera Reunión de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la 

Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública 
(COMAIP), llevada a efecto el pasado 8 de diciembre del 2004, en la 
ciudad de Guanajuato.  

 
En ella se tuvo la presencia del responsable de la Dirección de 
Apoyo Técnico y Desarrollo, dependiente de la Dirección General de 
Vinculación con Estados y Municipios del IFAI, Lic. Julio Agustín 
López Liévano; del E.A.P. Ricardo Alfredo Ling Altamirano, Director 
General del Instituto de Acceso a la Información Pública de 
Guanajuato (IACIP), así como de la Presidenta del Consejo General 
del mismo  (IACIP) de Guanajuato, Lic. María Guadalupe  López 
Mares, participando en esta Reunión todos los estados miembros de 
la COMAIP. 
 
Las tareas de la Reunión fueron el diagnóstico para la 
instrumentación de un sistema electrónico para la atención de 
solicitudes de información y recursos; la elaboración de un catálogo 
de voces de acceso a la información para su definición ( reservada, 
datos personales ),  y las resoluciones emitidas por las comisiones 
y su clasificación por materia y sentido de la misma. 

 
� La Comisionada Presidenta de la CAIPED asistió al Segundo 

Informe de Actividades del Comisionado Presidente de la Comisión 
Estatal de Información Gubernamental de Querétaro (CEIG), en 
donde se tuvo la oportunidad de conocer la experiencia del primer 
estado en constituir un organismo regulador del acceso a la 
información pública.  

 
� Tercera Conferencia Internacional de Comisionados de Acceso a 

la Información, llevada a cabo en Cancún, Quintana Roo.. los días 
21, 22 y 23 de febrero del 2005.  

 
Como parte del Programa planteado para los estados de nuestro 
país que cuentan con comisiones u organismos afines, se firmó un 
convenio de colaboración entre el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI) y la CAIPED, para implementar en nuestro 
Estado el proyecto INFOMEX, con el que se pretende sistematizar 
las solicitudes de acceso a la información a través de medios 
electrónicos, para así facilitar la consulta a los entes públicos 
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obligados a proporcionar información. El IFAI pretende incorporar a 
este proyecto a todos los estados que cuenten con organismos 
reguladores del acceso a la información. 

 
5.- Retos de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 
 
Con la entrada en vigor de la Ley de acceso a la Información Pública se marca 
el inicio de una nueva etapa en la vida democrática de nuestro Estado. 
 
A sólo nueve meses de haber sido creada la Comisión Estatal para el Acceso a 
la Información Pública, se han identificado algunas limitantes y definido líneas 
de acción necesarias para orientar su actuación, de manera concreta en la 
cultura del acceso a la información pública. 
 
Las tareas a las que se ha abocado la Comisión en el año 2004 han sido 
múltiples, como diverso es el panorama de la socialización del derecho de 
acceso a la información. Al tiempo que se sentaban las bases de capacitación 
para los entes públicos obligados, se trabajó en labores de sensibilización a los 
medios de comunicación, colegios de profesionistas, estudiantes universitarios, 
organizaciones no gubernamentales y se emprendieron acciones para la 
difusión de la Ley y de la propia Comisión. 
 
Considerando que la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 
es la máxima representante de la transparencia en Durango, enfrenta 
numerosos retos en este año 2005. Algunos de ellos son:    
 

� Pugnar por la implementación del Reglamento que precise todas 
aquellas  

      inconsistencias que presenta la Ley. 
 
� Establecer los mecanismos pertinentes para que las entidades 

públicas obligadas cumplan con la LAIP. 
 
� Promover y difundir en los ciudadanos el conocimiento, así como el 

uso del derecho de acceso a la información. 
 

� Generar las condiciones necesarias para que todos los Municipios de 
nuestro Estado cuenten con el acceso a las tecnologías informáticas. 

 
� Buscar la colaboración y coordinación con aquellas instituciones y 

entidades públicas interesadas en el acceso a la información. 
 

� Gestionar ante las autoridades educativas de todos los niveles, la 
inclusión en sus planes de estudio de temas relacionados con el 
derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales y sensibles. 

 


